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VIDA SECRETARIAL
Constitución y trabajos del Colegio Central.-La Junta Central del Secretariado,-Importantes sesiones
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Un homenaje a 0. Francisco Ruano.—La 
reforma de! Cuerpo i

Oonstituídb el Colegio Central en 
Madrid, el día 10 de Eiioro último, 
y designada la Junta Central del Se
cretariado Local, con asistencia de 
los representantes de todos los Cole
gios provinciales, ha comenzado una 
vigorosa e intonsa labor, que por su 
importancia damos a conocer a núes- i 
tros compañeros de la provincia en 
este lugar preferente, para satisfac- ' 
ción de los Colegiados, por medio 
de la Circular cursada a todos los 
Colegios que trans ;ríbimos integra:

Dice así:
,Junta Cuntral def S ecretariado  E.spa-

ñol.— C ircu lar uúnt. 1.

Madrid 15 de Maizo de 19i}0.

Distinguidos compañeros y ami
gos; Diferida por las circunstancias 
especiales por que han pasado Jas 
Corporaciones de la Administración 
Local, la constitución de lá Junta 
Central del Secretariado Español de
signada en la reunión plenaria de 
constitución del (colegio Central, ce
lebrada el día 19 de Enero último 
pudo contarse para el día do ayer 
con el desplazamiento de ios compa
ñeros que integran aquélla y llevar 
a ejecución io« diversos acuerdos 
adoptados por el Pleno del Colegio 
Central.

Como el deseo de osta Junta es 
hacer llegar en todo momento a los 
Colegios provinciales noticia rápida 
y exacta de cuantos acuerdos adopte 
ia Junta y de cuantas actuaciones 
lleve a cabo on cumplimiento de 
aquéllos y la mejor manera de ha
cerlo, a juicio .de la misma, es tras 
ladar a todos los Colegios copias de 
las actas de las sesiones que celebre, 
a continuación se transcriben las de 
las Juntas celebradas los días 14 y 
15 de los corrientes.

«En la primera Casa Consistorial 
de la Villa y Corte de Madrid, sien
do las once de la mañana del día 14 
de Marzo de 1930, bajo la. Presiden
cia de D. Mariano Berdejo y Casañal, 
y con la asistencia de los señores 
D. Jesús de Gaztañagn y Olabarri, 
D. Fidenciano TrujÜlo Posada, don 
Miguel Bravo Ferrer y D. Simón Vi- 
ñals Arrojo, elegidos Presidente, Se
cretario, Tesorero-Contador y Voca
les propietarios do la Junta Central, 
habiendo excusado su asistencia don 
Claudio [‘lanas Font, Vicepresiden
te, y D Germán M irtiii Hurtado. Vo
cal propietnrio, so constituyó la Jun
ta Central del Secretariado Espauo', 
hallándose presente los señores su
plentes D. Mariano Rabinad Pobla
dor, D. Seraftn Vázquez y González 
y en representación de D. Mariano 
Mateo Lostalé, el Presidente del Co

Véase en tercera plana las interesantes manifes
taciones del Presidente de nuestro Colegio, D. Gaspar 
Gómez Pita, y la importantísima Circular número 3 

de la Junta Central, de interés para todos los
Secretarios

legio de Zaragoza D. Enrique Ibáñez 
Serrano, habiendo excusado su asis
tencia los señores su[>lentes D. Joa
quín Martin Martínez, 1). José Ramos 
Cerviño, D. Federico Abarráteguiy 
D. Manuel Díaz Caneja, este último 
por entender que hasta tanto no se 
modifique el R. D. creador del orga
nismo Central autorizándose el iiom-

Unas explicaciones

m reanudar

bramiento de suplentes no debieran 
haber sido éstos designados.

I Como quiera que hay mayoría de 
componentes propietarios de la Jun
ta de acuerdo con el resultado de la 
votación y proclamación verificadas 

' en la reunión plenaria de constitu
ción del Colegio Central, se acordó

LAS NUEVAS AUTORIDADES

AI reanudar de nuevo su publica
ción el Boletín Secretarial, estamos 
en el ineludible deber de dar a nues
tros lectores y colegiados algunas 
explicaciones acerca de las causas 
que originaron la suspensión en es
tos últimos m eses

El excesivo trabajo profesional que 
desde el mes de Enero ha pesado so
bre nosotros, como los lectores no 
ignoran, juntamente con la situación 
especíalísima por que han atravesa
do todos los organismos de la Admi
nistración local, requiriendo el máxi
mo esfuerzo de sus funcionarios y la 
máxima atención de éstos, han impe
dido dedicarnos a nuestra grata la
bor con la asiduidad y cuidado que 
ella mer-'-ce.

Esto, —y ¿por qué no decirlo?— 
el escaso entusiasmo que, salvo hon
rosas y contadas excepciones, se ha 
exteriorizado ante nuestras reformas, 
y la falta de asistencia cooperativa a 
nuestro proceder, han sido las cau
sas determinantes de nuestro retrai
miento, que últimamente no creíamos 
lícito rectificar, sin antes oir los. ase- 
soramientos de la Junta de Gobierno.

Esta, en sesión del día 22 del pa
sado Abril, consideró necesaria la 
reaparición del Boletín Secretarial, 
como elemento de enlace y comuni
cación con los colegiados, y cum
pliendo sus designios y confortados 
con sus auspicios, estamos de nuevo 
en la palestra, dispuestos a servir 
a los lectores como mejor podamos. 
Sabemos nuestro sacrificio; pero si a 
él nos acompaña el consenso y bene
plácito de los compañeros nos damos 
por sobradamente compensados y sa
tisfechos.

La D irecció n .

El Gobernador Civil.
Cumplí montado oportunam ente 

por nuestro Presidente D. Gaspar 
Gómez Pita, el nuevo Gobernador 
Civil de la provincÍH, D. José María 
Sánchez Olaramonto, jiersonalidad 
de destacado relieve en el escalafón 
del Ministerio de la Gobernación, y 
en Cáceres, donde tan apreciado es, 
cumple al B oletín S eouetauial, ai 
reanudar su publicación, dedicar a 
dicho excelentísimo señor el más fer
voroso saludo, significándole su sa
tisfacción y complacencia por su exal
tación al elevado cargo que le ha si
do confiado.

Procedente de la carrera adminis
trativa, en la que como decíamos 
ocupa lugar distinguidísimo, su nom
bramiento cau.só grata impresión en 
el Secretariado cacereño, esperando 
confiadamente que ha de mirar con 
honda simpatía y ha de hacer justi
cia cooperando a las legítimas aspi
raciones do la clase secretarial.

Le deseamos larga estancia al fren
te de nuestra provincia para bien de 
los servicios y de la tranquilidad 
pública.

El Alcalde de Cáceres.
El nuevo Alc tldo do la Capital de 

Cáceres, ilustre Abogailo, D. I.uis 
Pérez Córdoba, ha tenido la delicada 
gentileza de ofrecerse a nuestro Go 
legio con ocasión de la toma de po
sesión de su cargo; habiendo sido 

j  correspondido, cui la efusión que 
I  merece por el Presidente Si*. Gómez 
j Pita, en noinbre de la Junta.
I El Boletín Siicii fr.\ur\L se com- 
i  place en saludar cordial y rospetu*)- 
; sámente al Sr. Pérez Córdoba, y lo 

desea logre llev.ir a cabo la brillan
te gestión (̂ ue de sus talentos y con
diciones esperan todos los caoere- 
ños.

declarar constituida la Junta Central 
del Secretariado Español en la. for
ma que filé elegida por el Pleno in
dicado: Fretiidenie: D. Mariano Ber
dejo Casañal; V icepresiien ie: D. Clau
dio Planas Foiit; Secretario, D. Jesús 
de Gaztaña Olabarri; Tenorem-Gonta^  
dor, 1). Fidenciano Trujillo Posada; 
Vocales, D. Germán Martín Hurtado; 
D. Simón Viñals Arrojo; D. Miguel 
Bravo Ferrer; Suplentes, D. José Ra
mos Cerviño, D. Serafín Vázquez 
González, D, Mariano Mateo Lostalé, 
D. Mariano Rabinad Poblador, don 
Manuel Díaz Ganeja, D. Joaquín Mar
tín Martínez, D. Federico Abarráte- 
gui.

El Presidente Sr. Berdejo, hace 
notar a la Junta que dado el resul
tado de la elección on que fue desig
nado para el cargo de Presidente y 
©1 hecho de que su proclamación se 
hiciera solamente por un voto de 
diferencia y sin lograr mayoría total, 
estima que personalmente no se orée 
investido del prestigio y autoridad 
que para el ejercicio de tan delicado 
cargo so exige por lo que se cree en 
el caso de poner su cargo a la dispo
sición de la Asamblea Plenaria para 
que decida si otorga su confianza ab
soluta y unánime o si estima preciso 
la celebración de nueva votación con 
objeto de que el designado llegue al 
cargo con la suficiente autoridad pa
ra bien del Cuerpo Secretarial.

El Sr. Viñals manifiesta que no 
puede sor más gallarda la actitud del 
Sr. Berdejo y opina que debe adóp- 
tarse un- acuerdo de carácter más 
general poniendo todos los nombra
mientos a la disposición de la Junta 
Plenaria del Colegio Central para 
que decida lo que en el particular 
estime más conveniente a los intere
ses de la clase.

El Sr: Bravo Ferrer dice que a to
dos los presentes sin analizar el fon
do del asunto, ha de bastar la acti
tud de marcada delicadeza del señor 
Presidente para apresurarse a poner 
todos los cargos a la disposición de 
la Asamblea Plenaria del Colegio 
Central,corriendo la suerte de aquél.

El Sr. Gaztañaga, haciendo cons
tar que su elección para el cargo de 
Secretario, sobrepasó la mayoría ab
soluta, y aun la diferencia que sepa
ró al que le siguió en votación fue 
más del doblo de votos, se adhirió a 
las manifestaciones del Sr. Bravo 
F'errcr y estimó un deber solidarizar 
con el Sr. l‘residorito a quien su de
licadeza le obligaba plantear aquella 
dimisión ante, el Pleno del Colegio.

Por unanimidad se acordó de cou- 
forjniílad con las manifestaciones in
sertas hacer la consulta al (Colegio 
Central en la primera reunión pi.ma
na, solidarizándose todos los miem
bros do la Junta con el Sr. Presi
dente.

Ayuntamiento de Madrid
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El vSr. Viñals se retiró por tener 
que acudir a la Diputación, adliirién- 
dose a todos los acuerdos que se 
adoptasen.

A propuesta del Sr. Gaztañaga se 
hizo una detenida exposición acerca 
del formato, orientación y organi
zación de la revista profesional del 
Cuerpo, se acordó elevar a conoci
miento del Colegio Central en su pri
mera reunión plenaria el formato, 
presupuesto y organización de la re
vista, para publicarla semanalraente, 
conteniendo toda la legislación in
serta en la «Gaceta de Madrid» apli
cable a los Ayuntamientos, las sen
tencias relativas a cuestiones admi
nistrativas, resoluciones de compe
tencia y cuantas disposiciones de in
terés para el Secretariado se dicten 
incluyendo en todos los números los 
comentarios que aquéllas sugieran, 
tanto para ir formando, en el Secre
tariado Loca), recta doctrina, como 
para aplicar con criterio uniforme 
aquéllas en todos los organismos de 
la Administración Local, haciendo de 
esta revista, modesta en su formato 
y enjundiosa en su fondo, el órgano 
eficaz propugnado por la clase,y que 
para conocimiento de todos los Co
legios se divulgue el formato de la 
proyectada revista con anterioridad 
a la celebración de la próxima reu
nión plenaria, así como su presu
puesto, encargándose de esta labor 
proparatoria a los Sres. Berdejo y 
Gaztañaga.

Para dar cumplimiento a ios acuer
dos adoptados por el Pleno del Co
legio Central en su reunión de cons
titución, se acordó elevar una instan
cia a la Dirección general de Admi
nistración con las siguiente peticio
nes:

1. ® Que se aclare el artículo 19 
del Reglamento general de ios Cole
gios del Secretariado local, en el sen
tido de determinar si los represen
tantes que los Colegios provinciales 
designen, en persona ajena a las 
Juntas de Gobierno para acudir a las 
Asambleas del Colegio Central, ten
drán voto en las Asambleas a que 
concurran, independiente del voto 
que emita el Presidente del Colegio 
como Vocal nato del Colegio Central.

2. * Ampliar el articulo 21 del 
mencionado Reglamento con esta adi
ción: «Se designa además de ios 
siete miembros titulares otros siete 
suplentes que serán citados a todas 
las reuniones que celebre la Junta, 
usando en ellas de voz sin voto, ex
cepción hecha de cuando suplan a 
un Vocal efectivo».

3. * Que se modifique el artículo 
38 en el sentido de autorizar a la 
Junta Central para fijar la cuota con 
que han de concurrir a los gastos 
los Colegios provinciales, sin cubrir 
el máximo fijado en el Reglamento, 
quedando aquél como un derecho 
de la Junta y límite de las aporta
ciones exigibles a los Colegios pro
vinciales, siendo discrecional en la 
Junta la aplicación de las cuotas, 
que habrán de ser menores para los 
Colegios provinciales de Intervento
res en razón al número limitado de 
los que integran estas Corporacio
nes.

4. '' Elevar consulta a la Dirección 
general de Administración en aclara
ción de si para ser designado miem
bro de la Junta Central se hace pre
ciso ser Presidente de Colegio, o so
lamente llenar los requisitos deter
minados en el artículo 27 del Regla
mento.

5. ® Que se modifique el artículo
27 del Reglamento en el sentido de
exigir menor número de años en la 
posesión del cargo para ser elegible.

6.̂  Solicitar la ampliación, hasta 
el 31 de Mayo venidero, del plazo 
concedido por el artículo 3.“ de la

R. O. número 1.439 del Ministerio de 
la Gobernación d‘‘ 4 de Diciembre 
de 1929, por la quo  ̂se concedió un 
plazo, que termina en 31 de Marzo 
para que los Colegios de Secretarios 
emitan informe a las bases en que 
se proponen normas a qne ha de 
ajustarse la organización dol Cuerpo 
de Secretarios.

Asimismo, se adoptaron los si
guientes acuerdoi-:

Que la cuütcT oxigible a los Cole
gios por el artículo 38, se fije en 50 
pesetas mensuales para los Colegios 
de Secretarios, y.para los Interven
tores en las provincias donde exis
tan con vida independiente estos or
ganismos, en 50 pesetas trimestrales, 
teniendo aplicación aquéllas a partir 
del l.° de Marzo actual, rogándose a 
todos los Colegios cumplan con esta 
obligación sin demora, para la nor
mal marcha de la Tesón ría Conta- 
duna.

A propuesta del Sr. Gaztañaga, pe
dir al Ministerio de la Gobernación 
la modificación de los artí'-ulos lf>2 
del Estatuto y 5. ’ del Reglamento de 
2 de Julio de 1929, en la parte reía 
tiva a la exigencia de la existencia 
y actuación de los Notarios en las su
bastas supeiTores a 50.000 pesetas 
en atención a que la fé administrati
va, para todos ios actos de la admi
nistración local, radica en los Secre
tarios de las Corporaciones, y al ob
jeto do que aquélla no quede mer
mada se determine ser facultad de 
las Corporaciones el valerse del Se
cretario o solicitar la intervención 
notarial.

A propuesta del Sr. Bravo Ferrer, 
plantear ante el Gobierno, si no so 
hallase comprendida en el último de
creto publicado sobre revisión de ac
tos do gobierno de la Dictadura, sus
pensivos de sentencias de lo Conten
cioso y facultades discrecionales pa
ra imponer sanciones extralegales, 
la situación de los compañeros some
tidos a la Junta designada por el Di
rectorio que resolvió los expedien
tes que se hallaban en recurso ante 
lo Contencioso-Ádministrativo, auto
ridades gubernativas y judiciales, y 
cuyo conocimiento y resolución se 
dejó a su solo arbitrio, y para lo que 
y para las acciones que muchos com
pañeros se verán en el caso de enta
blar a virtud de esas disposiciones, 
se acordó designar al Letrado don 
Cándido Bai-ricart Erdozain, como 
asesor de la Junta, encargado de lle
var a feliz término las reclamaciones 
justas que se entablen por los inte
resados perjiidicados en sus dere
chos.

A propuesta del Sr. Gaztañaga, ha
cer constar en acta la viva satisfac
ción sentida por la Junta por la pu
blicación del R. D. de cesantía y su
presión de las delegaciones guber
nativas, que tuvieron en la Adminis
tración municipal intromisión ne
fasta.

A propuesta del Sr. Gaztañaga, so
licitar do 11 Subsecretaría de Gober
nación que en las reclamaciones que 
se estáu tramitando contra las cons
tituciones de los Ayuntamientos, se 
haga obligatorio el informe de los 
Colegios provinciales en atención a 
que la responsabilidad única exigi- 
ble por los actos de la proclamación 
de Concejales recae sobre el Secreta
rio de la Corporación.

Dejar sobre la mesa, por no hallar
se presente el Sr. Viñals, una propo
sición sobre designación de D. José 
Calvo Sotelo como Letrado Asesor 
del Colegio Central.

A pro[)uesta del Sr. Berdejo, soli
citar del Ministerio de la Goberna
ción la aplicación de la legislación 
de Clases pasivas del Estado a los 
Secretarios de Ayuntamiento y Dipu
tación en el sentido de reconocerles,

a efectos de jubilación, los naos de 
carrera, cuando ésta exigida para 
el desempeño del cargo.

A propuesta-del Sr. Berdejo, y de 
conformidad con una de las conclu
siones adoptadas en el Congreso do 
Zaragoza, que se solicite (d reconoci
miento a favor de los Secretarios do 
Capital de provincia del derecho a 
disfrutar de un sueldo oficial no me
nor al asignado al Secretario de la 
Diputación de su provincia, siempre 
que el presupuesto municipal nu sea 
menor que el de la Diputación.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se dió por terminada la reu
nión acudiendo los reprcsentnntes a 
cumplimentar a los Sres. Subsecre
tario de la Gobernación y Director 
general de Administración».

Reunión del día 15
«Con asistencia de los Sres. Ber

dejo, Gaztañaga, Trujillo y Bravo Fe
rrer, prosiguió la reunión, cambián

dose impresiones sobre los acuerdos 
ayer recaídos, y levantándose la reu. 
nión para realizar Jas gestiones ne
cesarias en el Ministerio de la Go
bernación, en cumplimiento de los 
acuerdos precedentes.

Realizadas las visitas, se acordó 
convocar a la reunión plenaria del 
C )legio Central dentro Je la prime
ra quincena del mes de Mayo, dejan
do la elección de fecha en ese perío
do a la facultad del Sr. Presidente 
cumpliendo así el acuerdo del Colu’
gio Central».

Estos son los acuerdos adoptados, 
y de las gestiones realizadas a medi
da de que obtengan los frutos ape- 
tecidos, iremos imponiendo a todos, 

Os saludan fraternalmente vues
tros compañeros y amigos, que es
trechan vuestra mano, el Presidente, 
M ariano B erdejo .—El Secretario, Je
sú s de G aztañ aga .

NUESTRA JUNTA DE GOBIERNO
La interesante labor desarrollada desde Enero

Celebra varias sesiones; una muy importante en Plasencia. 
Se vigila eficazmente el intrusismo

Sesión del dia 17 de Enero de 1930
En la ciudad de Cáceres y siendo 

las doce horas y veinte minutos del 
día diez y siete de Enero de mil no
vecientos treinta, en el domicilio so
cial del Colegio Oficial del Secreta
riado local de esta provincia y bajo 
la presidencia de D. Gaspar Gómez 
Pita, se reunieron los Vocales de la 
Junta de Gobierno D. Agustín Pavón 
Luis, D. Esteban Aniceto Martin Bláz- 
quez, D. Antonio Basnnta Santa Cruz, 
D. Alejandro Cabezal! Moreno y el 
Secretario de dicha Junta que sus-

UN HOMENAJE

Al Patriarca del Secretariado
Trabajador formidable, generoso, 

bueno y lleno de bondades, D. Fran
cisco Ruano y Carriedo, Secretario 
jubilado del Ayuntamiento de Ma 
drid, que le rodea de los mayores 
prestigios, ha sido en su larga y 
abrumadora labor profesional, el 
constante inspirador y defensor de 
la clase, por cuya prosperidad y me 
joramiento se ha desvivido constan
temente, y el defensor incansable de 
los compañeros, en especial de los 
humildes.

Por ello nadc\ más justo ni que ins
pire mayores simpatías y entusias
mos que la idea proceder atinadísi
ma y justa de rendirle el homenaje 
de cordialidad, de gratitud y de ca
riño, de nombrarle Colegiado hono
rario de todos los de España.

El Colegio de Cáceres se adhiere 
de todo corazón a la idea, y ya ha 
tomado el acuerdo en la sesión cele
brada por la Junta de Gobierno del 
día 22 de Abril último.

Pero entendemos que ello no es 
bastante; el insigne patriarca del Se
cretariado Local de España merece 
algo más. Algo más ostensible, más 
resonante que. aunque lesione su 
modestia, coloque el nombro y la fi
gura del venerable maestro ante Es 
paña entera en el lugar que le co
rresponde.

Vaya, pues, la idea, llena de emo
ción y sinceridad, a la Junta Central 
para que la concrete; nosotros sólo 
deseamos que la realización esté a 
la altura de quienes la ofrecen y del 
que la recibe.

cribe D. Leopoldo Santos Méndez, a 
fin de llevar a efecto la sesión con
vocada por la Presidencia para este 
día.

Abierta la sesión fué leida y apro
bada por unanimidad el acta de la 
última sesión celebrada por esta Jun
ta en los pasados dias veinte y vein
tiuno de Diciembre anterior.

La Junta quedó enterada de las 
excusas por no poder asistir a esta 
sesión, presentadas por D. Mamerto 
Ariza Núñoz fundada en motivos de 
salud, D. Pedro Gutiérrez Higuero 
por razones del servicio, por ambas 
caus !S D. Pedro Ginestal y Martínez 
de Tejada y por imposibilidad de ha
cerlo I). Antonio Prieto Botejara.

A sp irac ion es de los A u x ilia re s .— 
Leida la instancia del Oficial de la 
Secretaria del Ayuntamiento de Al- 
deacentenera D. Sotero Martín Orgaz, 
exponiendo que creada por Real or
den de cuatro de Diciembre último 
la tercera categoría en el Cuerpo de 
Secretarios municipales para pueblos 
inferiores a mil habitantes de dere
cho y abriendo una información es
crita entre los Colegios provinciales 
sobre las restantes bases que publi
ca para la reorganización Secretarial 
y solicitando que al informar este 
organi.-mo lo haga en el sentido de 
que puedan ingresaren la nueva ca
tegoría sin necesidad de oposición 
los Oficiales de Secretarías de pue
blos cuyo censo sea mayor de dos 
mil habitantes. La Junta resolvió se 
contesto al Sr. Martín Orgaz, que por 
la General últimamente celebrada, 
aprobando el escrito de este Colegio 
que se ha de enviar a Ja información 
referida, se acordó proponer que el 
ingreso en la tercera categoría del 
Cuerpo de Secretarios municipales 
lo sea siempre por oposición, pa- 
diendo el Tribunal tener en cuenta 
como mérito el haber servido cinco 
o más años, como Auxiliar u Oficial 
de plantilla en alguna Secretaría de 
Ayuntamiento, quedando absoluta- 
meñto [)i’ohibido el ingresar por de
rechos adquiridos, pasando a la se
gunda de las categorías mediante las 
oposiciones reglamentarias a que es
tán sometidos los de esta última.

El in tru s ism o .—Leídos cuatro ofi
cios del Gobierno Civil de la provin
cia número tres, cuatro, dieciocho y 
diecinueve, dos fechas dos y otros

v:

Ayuntamiento de Madrid



B  o  l. E T 1 N S  B C !i E T A R  I A L

•lerdos 
la reii- 
6s ne- 
la Go- 
de los

icordó 
i a del 
prime- 
dejan- 
perío- 
dente, 
Celo-

itados, 
medí- 

s ape- 
todos, 
vues- 

ue es- 
dente, 
•io, Je.

J O

dez, a 
1 con- 
i este

a pro
de la 

a Jun- 
■ vein-

ie las 
a esta 
merto 
os de 
giiero 
Hinbas 
irtínez 
de lia
ra.
ires.~  
de la 
le Al- 
Drgaz, 
ih1 or- 
ílíimo 
po de 
leblos 
dere- 

ín es
leíales 
publi- 
ítarial 
' este 
lo de 
va ca- 
sición 
) pue- 
le dos 
ió se 
le por 
irada, 
ilegio 
lacióQ 
ue el 
ía del 
¡pales 
I, pu- 
uenta 
cinco 
)flcial 
ía de 
iluta- 
r de- 
a se- 
te las 
le es- 
a.
o ofi- 
o vin
illo y 
otros

dos siete del actual participando co
mo contestación al escrito deouiicia 
sobre casos de intrusismo dirigido 
por esto OoU'gio que el Ayuntamien
to do Almaraz, nombró Secretario 
interino a D. Ciprimo Casis do la 
seminda categoría; que la Secretaría 
de°Trevejo se halla desempeñada 
por D. Juan Nicasio González Reyes, 
que no pertenece al Cuerpo, habien
do sido anunciada la vacante para 
proveerla con carácter interino por 
personal que figure en el mismo; que 
la de Salvatierra de Santiago por 
iguales causas se anuncia en cd. «Bo- 
lütin OfleiaU del día veintiuno de in
dicado mes, y que ha recibido ei de 
vacante de la Secretaría de Barrado 
para ser provista igualmente. La 
Junta acordó quedar enterada y que 
conste en acta su satisfacción y re
conocimiento hacia la primera auto
ridad gubernativa por el celo y acti- 
\ idad con quo h i atendido las lecla- 
inaoiones hechas.

P roposición  del Secretario  de T a la 
rán .—Dada cuenta de una carta do 
J). Julián Alvai-ez üríban-i, Secreta
rio del Ayuntamiento de Taiaván, 
f'Xi)oniendo que supone en [)oder de 
esta Junta una Circular del Colegio 
de Cuenca interesando se solicite del 
Gobierno al contestur a la informa 
ción abierta quo se considero a los 
Secretarios municipalos como fun
cionarios público' del Estado, garan
tizando así su situación, estabilidad 
y segiirilad, y leída la Circular a 
que so refiere el Sr. Alvar^z en su 
carta, se acordó contestar a ambos 
interesados que ya so ha consignado 
en el escrito de e.ste Colegio tal pe
tición con la obligación de reintegro 
de los haberes por las Corporaciones.

Jubilación  del Secretario  de Valen
c ia .—La Junta prestó conformidad a 
las gestiones hechas por la Bi-esiden- 
cia en virtud do requerimiento del 
Colegio de Valencia de solicitar de 
aquel Ayuntamiento que a su Secre
tario Sr. Jiménez Valdivieso que ha 
sido jubilado, conceda el sueldo má
ximo.

P etic ión  de D. Ju lio  F ern án dez S i l 
v a .— la carta de D. Julio Fer
nández Silva dirigida al Presidente, 
interesando su nombramiento para 
Procurador del Colegio, en cuantos 
asuntos judiciales pueda tener inter
vención se cordó manifestar a dicho 
señor que es propósito de la Junta 
hacer el nombramiento tanto de 
Abogado como de Procurador para 
cada uno de los casos en que acuer
de intervenir.

C on stitación  del Colegio C en tra l.— 
La presidencia expone que por la 
mesa interina del Colegio Central y 
según ofício del Gobierno civil reci
bido, ha sido convocado como miem
bro de dicho organismo para que 
concurra a su constitución que se ve
rificará en Madrid el día diecinue
ve del corriente, a las once de la ma
ñana, dando lectura de los proyectos 
de presupuesto y Reglamento de or
den interior enviados, acordándose 
un amplio voto de confianza al señor 
Presidente para que en representa
ción de este Colegio asista a dicho 
acto y tome parte en las resoluciones 
de los asuntos o proposiciones que 
se sometan a decisión del mismo.

A m nloft in ter io res .—Se autorizó al 
Sr. Secretario de esta Junta, D. Leo
poldo Santos, para quo una vez reci
bido y aprobado el Reglamento de 
orden interior do este Colegio quo 
ha sido entregado en el Gobierno ci
vil para su remisión al Excelentísimo 
Señor Ministro de la Gobernación, 
proceda a aclopar el mismo y en el 
entretanto ir haciendo y organizando 
los trabajos preliminares.

INTERESANTES PALABRAS DE NUESTRO PRESIDENTE

Importantes manifestaciones de! Subsecretario de 
Gobernación Sr. Montes Jovellar

Circular número 3 de la Junta Central

A los Secretarios de los Ayun- 
=  tamientos de la Provincia —

C on m o tiv o  de la s  g e s t io n e s  r e a liz a d a s  p o r  e s te  C o leg io  en  u n ió n  de  
o tro s  y  de  v a r io s  co m p a ñ e ro s  a cerca  d e l C o leg io  C e n tr a l  en  a p o y o  de la  
in a m o v iü d a d  d e  lo s  S e c r e to r io s  en  su s c a rg o s , la Ju n ta  d e  G o b ie r n o  d e l 
C o le g io  C e n tra l c e le b r ó  s e s ió n  e x tr a o r d in a r ia  y  e l  re su lta d o  de la  m ism a  
es e l  q u e  a c o n tin u a c ió n  v e r é is  p o r  la  c o p ia  d e  la C irc u la r  n ú m ero  3  r e c i
b id a  en  e l  d ia  d e  la fech a  y  qu e  os tr a n s c r ib o  a co n tin u a c ió n :

«Junta Central del Secretariado Local de España.=(Circu!ar n.° 3).=Madrid 22 de Abril 
de 1930.=s=Sr. Presidente del Colegio Oficial del Secretariado Local de...—Distinguido compa
ñero y  amigo: La voz levantada ante esta Junta por varios Colegios provinciales y muchísi
mos compañeros, traduciendo la inquietud despertada en el Secretariado español, ante po
sibles manejos de determinados políticos, pretendiendo preparar sus distritos electorales a 
base de atacar la independencia del Secretariado, sin tener en cuenta que el cargo de Secreta
rio se halla en absoluto apartado de toda actividad influenciada por la pasión política, por su 
carácter eminentemente profesional, ha motivado la convocatoria y  reunión de la Junta de 
Gobierno del Colegio Central en el día de hoy.=Los reunidos coincidieron desde luego en la 
necesidad de defender la clase Secretarial contra estos ataques, si llegaran a producirse, pero 
estimamos también que es con lición indispensable que los Secretarios procuren con el más ex
quisito cuidado permanecer aislados, como tales, de toda lucha partidista, dando constante
mente una sensación de independencia y  de imparcialidad, y  adoptamos el acuerdo unánime 
de recomendar a los Colegios Oficiales del Secretariado Local, que exijan de sus componen
tes un apartamiento total de las contiendas políticas, acatando como funcionarios la autori
dad del poder constituido al que, en su actuación de Jefes de los servicios municipales y  ase
sores de las Corporaciones locales deberán prestar eficaz concurso en todo momento, po
niendo en su servicio el mayor celo, diligencia y  lealtad, como medio el más adecuado dz 
obtener el respeto y  la consideración del Poder público y  al mantenimiento de cuantas me
joras hemos logrado y  que para bien de la Administración local, hay que conserva: a toda 
costa.=Hecha ante el Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, por ausen
cia del Ministro, la manifestación precedente, tuvimos la satisfacción de recoger de labios 
tan autorizados, la afirmación de riguroso respeto a Jos sagrados e inviolables derechos de 
la inamovilidad del Secretariado Local, siempie que por éste se mantenga en una absoluta 
neutralidad en esas cuestiones, concentrando sus actividades funcionales a la defensa de los 
intereses municipales y  al mayor prestigio de los organismos locales, h que se hallen afectos 
dentro de los limites que le señala la legislación municipal vigente.=Esta Junta, creyendo ha
ber interpretado con justeza el criterio del Secretariado y  sus anhelos, ruega encarecidamente 
a todos los Colegios provinciales, pongan decidido empeño en disuadir a los escasos compañe
ros que para desprestigio de la clase sienten afanes caciquiles y  confunden lastimosamente y  
con grave riesgo para el prestigio y  seguridad del Cuerpo, su misión de funcionarios públicos 
con menesteres políticos de los que, como Secretario y  en, actuación oficial deben hallarse 
distanciados, de que su persistencia y  contumacia habrá de ser corregida con medidas gra
ves para bien de la colectividad que ha de sentirse satisfecha al verse libre de tan perniciosa 
compañia.=Os saludan fraternalmente vuestros compañeros y  amigos.=El Presidente, Ma
riano Berdejo, rubricado.=El Secretario, Jesús de Gaztanaga, rubricado».

M u y  ju s ta  y  a c e r ta d a  m e  p a re c e  la  in d ic a c ió n  d e l B x em o . S r. S u b se c re 
ta r io  d e l  M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n , d e  qu e  e l S e c r e ta r io  d e b e  l im ita r s e  
a l c u m p lim ie n to  de su s  d e b e re s  p r o fe s io n a le s  y  a is la r s e  p o r  c o m p le to  de  
to d a  cu e s tió n  de c a r á c te r  p o l í t ic o  y  y o  e s p e ro  d e  to d o s  lo s  c o m p a ñ e ro s  de  
la  P r o v in c ia  qu e  ta n ta s  p r u e b a s  de s e n s a te z  y  co rd u ra  tie n e n  d a d a s , sa b rá n  
a le ja r s e  de to d a  a c tu a c ió n  p o l í t ic a  en  b ie n  d e  la  c la s e  y  a  f in  d e  p o d e r  
m a n te n e r  la  d ig n if ic a c ió n  y  p r e s t ig io  d e  la  m ism a , y  c o n se g u ir  d e  lo s  
P o d e re s  p ú b lic o s  la s  m e jo ra s  p o r  ta n to  t ie m p o  d e s e a d a s  y  n o  o p o n ié n d o se  
a p e r d e r  ¡as qu e  se  h an  co n se g u id o .

A s i  com o  s e r ia  m u y  c o n v e n ie n te  que. lo s  c o m p a ñ e ro s  qu e c o n o c ie se n  
a c to s  r e a l iz a d o s  p o r  s e ñ o re s , c o n tr a r io s  a  d ic h a s  o b s e r v a c io n e s , lo  p u s ie 
ra n  en  c o n o c im ie n to  d e l  C o leg io , p a ra  a c o r d a r  ¡o q u e  p ro c e d ie se .

Os sa lu d a  c o r d ia lm e n te  v u e s tro  c o m p a ñ e ro  y  P re s id e n te , -
G a s p a r  G ó m e z .

Gardaz 27 de Abril de 1930.

Ultimamente se acordó instalar el 
teléfono interurbano en el domicilio 
social.

Y como ningún Sr. Vocal quisiera 
hacer uso de Ja palabra ni quedara 
asunto i^endiente, por la Presidencia 
se levantó la sesión siendo las trece 
horas y cuarenta minutos, de todo lo 
que yo el Secretario certifico.

Sesión del día 23  de Febrero de 1930

En la Ciudad de Plasencia a 23 de 
Febrero de 1930, y siendo las once 
horas y treinta minutos, en el salón 
de actos de las Casas Consistoriales 
y bajo la Presidencia de D. Gaspar 
Gómez Pita, se reunieron D. Antonio 
Basanta Santa Cruz, D. Esteban Ani
ceto Martin Blázquez, 1). Mamerto 
Ari/a Núñez, D. Alejandro Cabezal! 
Moreno y D. Antonio Prieto Boteja- 
ra, Vocales de la Junta de Gobierno 
del Colegio Oiicial del Secretariado 
Local do la provincia, asistidos de 
mí D. Leopoldo Santos Méndez, Se
cretario de la misma, con el fin do 
celebrar la sesión convocada por la 
Presidencia para este día en virtud 
de las facultades que para ello le con
cede la base octava de las de ré

gimen interior, aprobadas, y para 
resolver los asuntos pendientes de 
la competencia de la Junta de Go
bierno.

Leída, se aprobó el acta de la últi
ma sesión verificada por esta Junta 
el pasado día diez y siete de Enero 
anterior.

Seguidamente se acordó hacer 
constar en acta las más expresivas 
gracias por la cesión del Salón de 
sesiones del Ayuntamiento de Pla
sencia, para llevar a efecto la pre
sente.

So quedó enterado de las excusas 
para asistir a estas sesión expuestas 
por ios Vocales D. Agustín Pavón 
Luis, D, Podro Giiiestal y Martínez 
de T.qada y D. Pedro Gutiérrez Hi- 
guero, que se estimaron justificadas.

i Sibrp. el in  Inllo de, un c.ompañ'’ro .— 
Se dió cuenta del escrito de 1). Sa
turnino Andrés Blázquez Díaz, inte- 

: 1‘esando el apoyo del Colegio para 
I  so icitar de los Poderes públicos su 

indulto por haber sido expulsado del 
! Cuerpo Secretaria! de cuyo interesa- 
, do se han pedido informes al Co'legio 

de Avila. La Presidencia verbalmen- 
‘ te informa de los antecedentes que

so le han dailo por igual conducto 
por la de Avila acordándose some
terlo a resolución definitiva en la 
primera Junta general que se cele
bre.

Sobre una nueva R evis ta  -  Leída la 
Circular de la Casa «Gráfica Victoria» 
de Madrid, preguntando con qué nú
mero de suscripciones contaría para 
la creación de una revista de orien- 
tición moderna, donde se expon
drían las reivindicaciones del Cuer
po Secretarial, se acordó contestar 
que este Colegio, lamentándolo, no 
puede acceder a lo solicitado tenien
do en cuenta que ya tiene su B o l e t ín  
y se espera la creación de un órgano 
del Colegio Central.

A lta s  de Colegía lo s .—Se dió lectu
ra a una carta de D. Gonzalo Domín
guez Sales, colegiado honorario soli
citando ser dado nuevamente de alta 
como Colegiado en activo por haber 
sido nombrado y posesionándose del 
cargo de Interventor de fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de Pla
sencia, expresando a la vez su gran 
alegría por entrar de nuevo a con
vivir con sus antiguos compañeros y 
ofreciéndose para todo. Se acordó 
cause alta como Colegiado y hacer 
constar la satisfacción que a la Junta 
ello le produce.

Igualmente so quedó enterado de 
haber sido .alta en las listas de Co
legiados, D. Santiago Sánchez Sán
chez, Secretario de Moritánohez, por 
haberlo así solicitado en virtud do 
requerimiento de la Presidencia por 
acuerdo de esta Junta.

Se accedió a la petición de alta co
mo Colegiado hecha por D. Norberto 
Avila Montero, Secretario jubilado 
con residencia en Valencia de Alcán
tara.

Pésam<?.” Resuelto el anterior asun
to, por D. Angel Criado, Secretario 
municipal de la Ciudad de Plasen
cia, se entrega a la Presidencia de la 
Junta un telegrama del Vocal de la 
misma, D. Agustín Pavón Luis, par
ticipando la imposibilidad dé asistir 
a esta sesión por fallecimiento de su 
señora madre; haciéndose constar en 
acta el sentimiento de la Junta y 
acordándose telegrafiarle expresan
do el más sentido pésame de la mis
ma.

Pír/HMÍa.—La Junta quedó entera
da de las gestiones llevadas a cabo 
por la Presidencia eu el Gobierno 
civil de la provincia, para comunicar 
la resolución de la Dirección gene
ral de Administración accediendo a 
la permuta entablada por los Secre
tarios de Valdefuentes y Zarza de 
Moutáncliez, Sres. Gutiérrez y Gui- 
llén, expresándose por ésta haberse 
interpuesto recurso contra la reso
lución recaída, que ha sido favora
ble a la permuta.

E l in írn s ism o .—La Presidencia da 
cuenta de que debido \  sus gestio
nes y como habrán visto en el «Bo
letín Oficial» siguen publicándose 
anuncios de Secretarías interinas con 
lo que se evitan los casos de intru
sismo en el ejercicio de las Secreta
rías municipales.

'Sobre jnbilaeiones; p ropu esta  de don  
G regorio M uñoz.—Leída la carta de 
D. Gregorio Muñoz, de Gasas de Don 
Góm’z, intoresaudo del Colegio se 
solicito del Gobierno mejoras en la 
concesión de jubilaciones por impo
sibilidad física con unos derechos 
pasivos (pie permitan atender a las 
más perentorias necesidades; lamen
tándolo, se acórdó hacer estas peti
ciones más adelante,, no incluyéndo
las en las modificaciones a las bases 
reglamentando la clase Secretirial 
por haber sido ya enviadas al Colé-

Ayuntamiento de Madrid
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gio Central las propuestas por éste 
y aprobadas en la Junta general ex
traordinaria áltimamente celebrada

Teléfono.—La Junta quedó entera
da de haberse instalado para los ser
vicios del Colegio el teléfono, según 
contrato celebrado con la Compañía 
Nacional Telefónica de España.

S ih ta c ió n  económ ica.—Igualmente 
quedó enterada de los ingresos y 
gastos habidos en el Colegio hasta 
el día do la fecha, euyo resumen ge
neral es

Pesetas

Importan los Ingresos.. . .  9.476‘89
Idem los Gastos.......  8.146‘99

Existencia............  l.329‘90

Subvención  riel A yu n ta m ien to  de La  
Cum bre.—Leído un oficio de la Al
caldía de La Cumbre remitiendo cin
cuenta pesetas que a propuesta de 
D. Antonio Bermejo, Secretario de 
aquella Corporación, acordó la Co
misión municipal permanente conce
der como subvención a este Colegio 
para ayuda de su desenvolvimiento 
económico. Por unanimidad se acor
dó hacer constaren acta un expresi
vo voto de gracias hacia aquella Cor
poración municipal y tan digno com
pañero Sr. Bermejo por la subven
ción concedida y que les exprese Ja 
satisfacción que tal proceder ha pro
ducido.

Sobre el Colegio C en tra l —La Presi
dencia expone que por el Sr. Ville
gas y Bermúdez de Castro, le fué 
enviada una carta a él dirigida i)or 
D. Simón Viñals, Secretario de la Di 
potación provincial de Madrid, sobre 
constitución de la Junta Central del 
Secretariado.

Continúa la Presidencia dando mi
nuciosamente detalles de la consti
tución del Colegio Central y de todo 
lo ocurrido, agregando que el señor 
Berdejo no pudo asistir por el falle
cimiento de su señora esposa, ha
biéndole enviado el pésame en nom
bre de este Colegio.

Crée conveniente nombrar otro 
Vocal en representación de este Co
legio como miembro del Central, co
mo han hecho oíros organismos.

Expuso que como no se sometie
ron en la sesión del Colegio Central 
los proyectos de presupuesto de in
gresos y gastos ni el Reglamento que 
se dejaron pendiente, se acordó gi
rar a Jos demás Colegios una cuota 
de cincuenta pesetas para los prime
ros gastos de organización e instala
ción, Abonar a prorrateo entre todos 
los Colegios una corona que se dedi
có a la esposa de D. Mariano Berde
jo, Secretario del Ayuntamiento de 
Madrid. Que se nombraron unas co
misiones asesoras denominadas de 
<Prensa», «Mutualidad» y proyectos 
de reforma de los Estatutos provin
cial y municipal y en esta última se 
le propone a él para formar parte de 
ella.

Que las modificaciones a las bases 
reglamentando el Cuerpo Secreta
ria!, se acordó que todos los Cole
gios las enviaran al Central, para 
luego por este organismo remitir co
pia de ella a los demás de España y 
con vista de todas las propuestas re
fundirlas en una sola que se discuti
ría y aprobaría el Colegio Central.

Acordándose aprobar la gestión 
llevada a cabo por la Presidencia y 
considerar legalmente constituida la 
Junta de Gobierno del Colegio Cen
tral.

E l nuevo G obernador C ivil. — Li 
Presidencia dió cuenta de haber 
cumplimentado al Exorno. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, D. José

María Sánchez Claramonte, última
mente nombrado para este cargo.

Otroa asiinioR de G obierno.—Como 
ya so han encargado los carnets do 
identidad que han de extenderse se
gún el Reglaraen'o general de los 
Colegios a los Secretarios en ejerci
cio. por la Junta se acordó quo a los 
Colegiados ce,'¡antes se les provea 
igualmente de esía carnet haciendo 
constar tal condicción.

Finalmente y como por un olvido 
se ha dejado de consignar en el Ro 
glamento de orden interi- rde  este 
Colegio que está pendiente de apro
bación del Ministerio de la Goberna
ción como cuota de entrada el ingre
so de cinco pesenías que todos los 
Colegiados han abonado al causar 
alta, se acordó se siga satisfaciendo 
esta cuota.

Y como ningún señor Vocal de la 
Junta tuviera que hacer manifesta
ción alguna ni quedara asunto pen
diente, por la Presidencia se levan
tó la sesión siendo las doce horas y 
cincuenta minutos.

Sesión del dia 1.° de Marzo de 1930
En la sesión de este día, celebra

da exclusivamente en honor de nues
tro querido amigo y ex-Presidente 
del Colegio, D. Luis Villegas, por 
unanimidad se tomó el siguiente 
acuerdo:

«Haber visto con la mayor satis
facción el haberse otorgado a don 
Luis Villegas y  Bermúdez de Castro, 
la Cruz de Orden del Mérito Civil, 
por considerar esa merced como co
sa propia, ya que es la personifica
ción dol Secretariado provincial y 
ser de estricta justicia por los mere
cimientos do dicho señor, que a su 
competencia, honorabilidad e inteli
gente laboriosidad une una exquisi
ta corrección y cortesía que le hace 
grato y estimado de todos».

iAbrir una suscripción entre los 
colegiados para regalarle a dicho se
ñor las insignias y hacerle entrega 
de ellas en un acto solemne y públi
co, en el cual el Secretariado pro
vincial dé muestras de solidaridad y 
compañerismo y enaltezca los méri
tos del Sr. Villegas.

NotO' de la  P res id en c ia .—Al dar 
cumplimiento a este acuerdo y noti
ficárselo al interesado personalmen
te por está Presidencia, el Sr. Ville
gas con su proverbial amabilidad de
clinó con sentimiento el ofrecimien
to do sus compañeros, que agra'lecía 
mucho, pero quo no podía aceptar 
por habérselo ofrecida anteriormen 
te los funcionarios de la Diputación 
provincial.

En su virtud, esta Presidencia deja 
sin eff̂ oto el acuerdo do abrir la sus
cripción, y se hace saber asi a los 
colegiados para que no se molesten 
en enviar cantidad alguna, como se
guramente ocurriría al leer el ex
tracto do la sesión. -- El Presidente, 
G aspar Gómez.

Sesión celebrada el día 22 de Abril último
En la ciudad de Gáceres, y siendo 

las once horas y treinta minutos del 
día veintidós de Abril de mil nove
cientos treinta, en el domicilio social 
del Colegio Oficial del Secretariado 
Local de la proviuoia y bajo la Pre
sidencia de ü. Gaspar Gómez Pita, 
se reunieron los Vocales de la Junta 
de Gobierno de dicho organismo, 
I). Agustín Pavón Luis, D. Pedro Gi- 
nestal y Martínez de Tejada, D. Anto
nio Prieto Botejara, D. Alejandro 
Oabezalí Moreno, D. Pedro Gutiérrez 
Higuero, D. Esteban Aniceto Martín 
Biázquez y el Secretario de la misma 
que suscribe D. 'Leopoldo Santos 
Méndez, previamente convooadospor

el Sr. Presidente y con el fin de ce
lebrar sesión, para conocer y resol
ver los asuntos [)endientes.

Después de su lertura se aprobó 
por unanimidad el acta de la última 
sesión celebrada el día primero del 
actual.

E l nuevo A lca lde de C áceres.—ljR 
Junta quedó ent'-rada y muy agrade
cida del ofrecimiento hecho a la Pre
sidencia por el nuevo Alcalde de Cá- 
ceres D. Luis Pérez Córdoba, con 
motivo de su toma de posesión y de 
la atentísima invitación para asistir 
a la fiesta religiosa de San Jorge, pa
trón de la Ciudad.

Cobre nne'ttro Boletín S ecreta- 
KiAL.— La Presidencia dice que el 
primer punto a tratar es ver la for
ma de que siga publicándose el Bo
letín, órgano del Colegio qne sirve 
de información a sus Asociados, invi
tando al Sr. Ginestal y Martínez de 
Tejada, Director del mismo, a quo 
expusiera el porqué en los meses de 
Febrero y Marzo últimos no se había 
publicado.

Por dicho señor con gran exten
sión y razonamientos se expusieron 
los motivos quo le habían privado 
preparar la salida del Boletín, entre 
otros y es el principal el mucho tra
bajo que por los serviiúos de la Se
cretaría municipal había pesado so
bre él en ese período de tiempo, es 
tando ya preparando original a fin 
de reanudar su publicación a prime
ros del próximo mes de Mayo. Por 
todos los reunidos se apreciaron las 
razones legales y justas expuestas 
por el Sr. Ginesta!, acordándose ])or 
unanimidad reanudar la publicación 
del B oletín de este Colegio a prime
ros del mes de Mayo venidero, con 
la extensión necesaria a fin de inser
tar en él cuantos asuntos de informa
ción y demás original estén pendien
tes; reformar su comoosición, desig
nando a los Sre^ Ginestal, Pavón, 
Domínguez Sales, Prieto y Santos pa
ra que a la próxima reunión de esta 
Junta presenten una ponencia o es
tudio sobre el formato del nuevo pe
riódico y señalen quiénes han de en
cargarse de las distintas secciones 
de que se ha de componer.

V arías rer.lam aciones.— \)wái\ cuen
ta de la consulta que eleva el Secre
tario del Ayuntamiento do Gerona, 
acerca del señalamiento de horas de 
oficina, ajustándose a los preceptos 
legales, se acordó encomendar su 
contestación a D. Leopoldo Santos 
Méndez.

Leída la carta de D. Pedro Cortijo 
Díaz, Secretario de Navalvillar de 
Ibor interesando se gestione por es
to Colegio el pronto despacho de su 
<'Xpedient0 de jubilación enviado a 
Ja Dirección General de Administra
ción, se acordó trasladar esto ruego 
al Sr. Presidente del Colegio Central
para que realice las oportunas ges
tiones en dicho Centro oficial a los
fines interesados por el Sr. Cortijo 
Díaz.

R equerim ien to  del Colegio de B a d a 
jo z .— V isto  el oficio del Sr, Presiden
te del Colegio de Badajoz, lamentán
dose de no haberse recibido por don 
Manuel Hernández Oliva los docu- 
cumentos quo en diferentes ocasio
nes han sido interesados al Secreta
rio de Zarza de Montánchez, acerca 
de los servicios prestados y sueldo 
disfrutado por el Secretario falleci
do D. Manuel Hernándi'Z García en 
aquel Ayuntamiento e interesando 
se gestione por conducto de este Co
legio la remisión de referidos docu
mentos para su unión a expediente 
administrativo. Por la Junta se acor
dó requerir al Sr. Secretario de Zar
za de Montánchez para que envíe a 
este Colegio las certificaciones inte

resadas en el más breve plazo posi. 
l)le ante la urgencia y necesidad de 
ollas y una vez recibidas se remitan 
al Colegio de Badajoz y que si pasa
do un plazo prudencial de haberse 
hecho el requerimiento no lo efec
tuara se dé cuenta de ello a) exce 
lentísimo señor Gobernador Civil de 
la provicia.

Col‘>giarión de los Sres. Intervenlo.
Leído el oficicio firmado por 

los Sres. Aguilera, Naranjo y Ore- 
huot, contestando al requerimiento 
hecho para su Colegiación en el que 
expresan que teniendo solicitado del 
Ministerio de la Gobernación los In. 
terventores de fondos la modifica
ción del Reglamento general de los 
Colegios por no llenar Jos fines pro- 
pioá de su clase y por otras razo
nes estando pronto a constituirse en 
otra agrupación corporativa por lo 
queiuegan se demore su Colegia
ción hasta conocor.«o la resolución 
que dicte la superioridad. La Junta 
acordó que disponiéndose taxativa
mente por los artículos l.“ y 8 ° del 
Reglamento de los Colegios que la 
Colegiación de Jos Secretarios e I d- 
terventores de ia Administración Lo
cal es obligatoria para aquél! s que 
presten sus servicios en proi)ieda(i 
o interinos, no poder acceder a lo so
licitado y si la resolución que espe
ran los recurrentes se dicto fuera co
mo son sus aspiraciones entonces 
resolverá esta Junta como proced a.

Una reclam ación .— dió lectura 
de un escrito lamentándose su fir
mante del comportamiento de un 
compañero a quien ha sustituido 
por lo quo solicita so le expulse 
del Cuerpo y de la petición de es
te último señor que se gestione por 
el Colegio su nombramiento para 
continuar do Auxiliar en la Secre
taría del Ayuntamiento y leídos los 
informes, emitidos descargos del de 
nunciado y verbalm» nte expuesto 
por el Presidente el resumen de to
dos ellos y de lo actuado personal
mente por él, se acordó apercibir al 
compañero destituido de su proce
der, y que si en lo sucesivo cometie
se actos deshonrosos o contrarios a 
la moral, que le hicieran desmerecer 
en el conoepto público o que su con
ducta se aparte de las reglas y de
beres sociales profesionales se vería 
esta Junta obligada a dar cumpli
miento a los preceptos reglamenta
rios, participándole al propio tiempo 
que no está dentro de las atribucio
nes de los Colegios, por ser solas y 
exclusivas de las de los Ayuntamien
tos, gestionar se le refionga en el 
cargo de Auxiliar del Ayuntamiento 
del qu ) renunció y al firmante de la 
denuncia se le ruegue que deponga 
por ahora do su petición la que se 
tramitaría con arreglo a Jas disposi
ciones vigentes si el denunciado rein
cidiese en sus faltas de respeto y 
compañerismo, con él o con cual
quier otro Colegiado.

En honor de D. F ran cisco  R uano. — 
La Junta quedó enterada del acta de 
la sesión celebrada en catorce de 
Marzo ú timo para la constitución de 
la Junta Central del Secretariado Es
pañol designada por el Colegio Cen
tral, para llevar a ejecución los di
versos acuerdos adoptados por el 
Pleno en diecinueve de Enero pró
ximo pasado y comunicando otros 
que adeptaron y de ia convocatoria 
para las reuniones plenarins del Co
legio Central con la orden del día de 
los asuntos a tratar.

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda considerar como Colegiado 
honorario de este Organismo al ilus- 
trísimo ex-Secretario de Madrid exce
lentísimo señor D. Francisco Ruano 
y Carriedo, rindiéndole así un lióme*

Lr
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Ingreso'^ y  G astos.—La Junta [>res- 
tó su conformidad y aprobó los lu- 
oresos y Gastos habidos hasta la fe
cha en el Colegio, cuyo resuiuoii es

Pesetas

Importan los Ingresos 
Idoin los Gastos. ,

Existencia.

13.278‘89
n.403‘37

.87ñ‘52

A sus instancias y en virtud de re
querimientos hechos se acordó ad
mitir como Colegiados a D. Heliodo- 
ro Crespo, Secretario de Guijo do 
Galisteo, D. Cipriano Ferreira Mar
tin, que lo es de Acebo, D. Esteban 
González Nieto, en expectación de 
destino en Losar de la Vera y don 
Buenav^Mituru Jiménez García, ce- 
S'̂ nte, con residencia en Plasencia.

B' M ontepío. —Se quedó enterado 
del acuerdo de la Junta de Gobierno 
de Tarragona de adherirse en un to
do al proyecto de Montepío remitido 
para su estadio por este organismo.

El Congreso de L iterven to res de 
H uesea.—Leído el oficio dirigido por 
el Vocal de esta Junta D. Antonio 
Basanta, trasladando la petición de 
los Interventores de la Administra
ción Local de recabar auxilio econó
mico de todos los Colegios para la 
celebración del Congreso Nacional 
que ha proyectado el provincial de 
Huesca, lamentándolo y por no per
mitirlo la situación económica de es
te organismo se acordó no poder 
conceder cantidad alguna a tal fin y 
sí auxiliar económicamente al repre
sentante del Cuerpo do Interventores 
que perteneciendo al Colegio asista 
al Congreso.

Sobre in tru H sm o.—La Presidencia 
da cuenta de sus gestiones en virtud 
denuncia recibida sobre Secretarías 
que interinamente se hayan servidas 
por quienes no pertenecen al Cuerpo 
y de las que según lo dispuesto en el 
apartado 5.'’ del artículo 4.° del Ro- 
glameiíto general había trasladado 
al Exorno Sr. Gobernador; gestiones 
que son aprobadas por la Junta.

Otros a su n to s .—Quedóse entera
do de haberse satisfecho al Colegio 
Central la cuota de cincuenta pese
tas del mes de Ma-zo último corres
pondiente a este.

Habiéndose fijado para los días 
del 14 al 18 de Mayo las sesiones 
plenarias del Colegio Central se 
acordó que por medio del órgano 
del Colegio se invite a todos los Co
legiados para que antes del día 10 de 
Mayo remitan a esta Piesidencia es
critos en los cuales indiquen las pe
ticiones que con carácter general y 
para bien del Cuerpo deben pedirse 
para hacerlo en el Colegio Central y 
para estudiar estas peticiones y espe
rándose que con la antelación debi
da envíen a este Colegio copia de los 
informes de los demás de España 
sobre el proyecto de bases de refor
ma del Cuerpo y a fin do estudiarlos 
se acordó que la sesión próxima se 
lleve a efecto el día 11 de igual mes.

Se levantó la sesión siendo la hora 
de las trece y cuarenta y cinco mi
nutos.

Este número úa sido visado 

por la

censura pkrnativa

Nuestra situación actual
Optimismo.

Con toda sinceridad os digo, que
ridos compañeros, que al alborear 
el año 1980 me siento francamente 
optimista. Hasta sólo ver nuestro Bo
letín S ecretauial aparecido ayer, 
el que viene lleno de entusiasmo y 
anhelo que redundan en nuestro be
neficio; con bríos y con grandes de
seos de trabajar en provecho de to
dos, para sentirse uno fortalecido.

La reforma que en nuestro perió
dico se ha implantado, y lo que en 
sus columnas aparece escrito, donde 
se expone la labor intensísima lleva
da a cabo por nuestra Junta de Go
bierno durante el raes de Diciembre 
último, es muy suficiente para sen
tirse alentado y optimista al ver que 
varaos a paso de gigante a colocar
nos en el puesto que legítimamente 
nos corresponde.

Verdad es que aún nos queda mu
cho camino por andar; poro como 
dice el adagio: «No se ganó Zamora 
en una hora»; y si en el año 19i9 
se han dado disposiciones y se han 
tomado en nuestro Colegio acuor 
dos que han mejorado notablemente 
nuestra situación, es de esperar que, 
poniendo nosotros de nuestra parte 
lo que podamos, cuando termine el 
actual, habremos llegado a la com
pleta redención.

Ya que empezamos el año con tan 
buenos augurios, debemos poner to
dos nuestro granito de arena para 
ver de conseguir que cuanto antes, 
(si puede ser antes que empiece el 
año de 1931), tengamos lograda nues
tra aspiración suprema: Ser Funcio
nario del Estado.

Para ello es preciso que cuando 
nuestro Presidente nos convoque a 
Junta general acudamos todos, dili
gentes, con fervor, llenos del mayor 
entusiasmo. Hay que sacudir esa des
gana, osa frialdad y esa apatía que 
en algunos compañeros se siente; 
hay que trabajar, porque las mejo
ras no van a venir solas como les 
venía el maná a los israelitas; hay 
que trabajar, repito, asistiendo a las 
reuniones es como se puede hacer 
algo, porque allí el que no ayude con 
una idea puede ayudar con su apoyo, 
con su asentimiento y con su calor 
de compañero.

Es lamentable que en la sesión del 
día 21 del pasado Diciembre, donde 
había asuntos de máximo interés 
que resolver, como era lo del Mon 
tepío provincial, estudiar y contestar 
a las bases publicadas por el Minis
terio de la Gobernación, la reforma 
del Reglamento interior, etc., nos 
reuniéramos en el salón de actos, y 
en segunda convocatoria, una trein
tena de Secretarios.

Creo que debemos cambiar de nor
ma de conducía en ese sentido, pues 
de esa manera, sin ilusiones y sin en
tusiasmos, el Cuerpo del Secretaria
do Local será un mito.

Aunque seguimos siendo ftmeio- 
narios municipales en lugar de serlo 
del Estado, como es la aspiración 
unánime de todo el Cuerpo Secreta
ria!, y la única tabla de salvación que 
puede librarnos del naufragio que 
nos amenaza, porque aunque hoy 
veamos el mar tranquilo y que apa
rentemente no hay borrascas, no de 
ja de haber alguna pequeña mareja
da de vez en cuando, y día llegará, 
en que si no se consigue lo que con 
tanto anhelo deseamos, cuando la 
nueva nave vaya algo desgastada o 
carcomida, y el rair se agite un poco, 
el naufragio será imnlnouto.

Hoy el puerto de refugio es e! Mi
nisterio de la Gobernación y el Cuer
po do Secretarios de la Administra

ción es el buque que se halla en alta 
mar, (jiie lo agitan las olas, que pre
siento l;i marejada, que divisa el 
puerto y que des(m Hogar a él lo an
tes posible por si aquél se embrave
ciera, y procura acercarse despacio 
porque no se puede ir a prisa; pero 
se va acercando. Esta es nuestra si
tuación actual. Así nos encontramos 
en los comienzos del año 1930. Pero, 
¿verdad que nos hallamos mucho 
más cerca del puerto de salvación, 
y que en el año 1929 hemos andado 
más que en los anteriores.

Por eso es por lo que me siento 
optimista y por lo que desde estas 
columnas os invito, queridos compa
ñeros, a que con el concurso de 
todos, vayamos aligerando de peso 
a ese buque donde v.amos los Se
cretarios cruzando el océano de la 
vida, hasta conseguir su arribo al 
puerto do la Paz y de la Tranquili
dad.

A ntonio Bermejo.
Lti Cumbre y Euero de 1930.

Todo la co rrespo ’iden cia  l i te r a r ia  
o p ro fe s io n a l del Boletín Secreta- 
R iA L  debe d ir ig ir s e  a l D ire c to r  del 
m ism o. D . P edro  G in esta l, en P era les  
da de la  M ata; y  la a d m in is tra tiv a  o 
ped ido  de e jem p lares a l O ficial i e l  Co
legio, D. E n riqu e  H a rto , en el dom ic i
lio  de aquél, P la za  de la Concepción, 
núm ero 13, Cdceres.

A mis compañeros los Interventores de fondos 
de la AdmlQlstración Local y Secretarios de 

Ayuntamiento de la provincia de Cáceres

Queridos compañeros; Posesiona
do del cargo de Interventor de fon
dos de este Ayuntamiento y trasla
dada mi residencia a esta Ciudad, 
es en mí un deber, que gustoso cum
plo, dirigir afectuoso saludo a todos 
mis compañeros, en su mayoría an
tiguos conocidos y amigos para los 
que guardo profundo y grato recuer
do, a la par que un agradecimiento 
infinito j)or las atenciones que siem
pre me dispensaron.

Ausente, aunque por breve tiem
po, de la provincia, siempre tuve 
presente los lazos de compañerismo 
que me ligaban con vosotros, y al 
volver hoy a convivir a vuestro lado, 
es para mí una satisfacción y una 
alegría que os hago patente pública
mente.

Sabed todos, absolutamente todos, 
que tanto en el cargo oficial, cuanto 
de un modo particular, estoy por 
entero a vuestra disposición en todo 
aquello que creáis que soy útil, si 
bien reconozco que mi pequeñez es 
mucha.

A todos os saluda con cariño vues
tro compañero y amigo,

G. D omínguez,
Interventor de Fondos del Exema. Ayun

tamiento de Plasencia.

Febrero de 1930.

A S A M B L E A  D E  I N T E R V E N T O R E S

La ponencia del Sr. Basanta
He aquí la ponencia de nuestro 

querido compañero el Interventor 
1). Antonio Basanta Santa Cruz, a 
que nos referimos en el extracto de 
las sesiones de la Junta de Gobierno 
celebrada el día 5 de Diciembre úl
timo inserta en el Boletín Secreta- 
RiAL del 15 de Enero, último publi
cado.

Interesa el Colegio de Huesca de 
todos los demás Colegios:

1. ° Especial cooperación y el 
nombramiento de un mieinbr >, In
terventor, que se encargue de tener 
relaciones con él para todo lo que 
afecte el proyecto del Congreso o 
Asamblea, a fin de que vaya en co
misión a Madrid a presentar la soli
citud de autorización para celebrar 
dicho Congreso. (Ya se nombró el 
representante en la última Junta de 
Gobierno).

2. ° Suscribir (el Colegio) una ins
tancia dirigida al Ministerio de la 
Gobernación solicitando autorización 
para celebrar la Asamblea.

3. '̂ Manifestar si el Colegio se ad
hiere a la celebración de la Asam
blea de Interventores.

4.  ̂ Diferencias de criterio con las 
bases redactadas por el autor del 
proyecto.

5. ° Donde se conceptúa debiera 
celebrarse la Asamblea (Madrid, Bar
celona o Sevilla).

6. ° En qué fecha (entre la p ime- 
ra quincena de Diciembre y la se
gunda do Enero).

Antes de concretar la contestación 
que a mi juicio debe dar ol Colegio, 
haré un pequeño preámbulo o sucin
ta idea de lo que en el proyecto se 
pretende.

Sienta ol autor del proyecto el 
principio do fine tal Asamblea no 
interesa a la clase secretarial; yo creo 
que sí, si no de un modo directo

sí indirecto. Procuraremos demos
trarlo;

El R. D. de 2 í de Agosto de 1926, 
concede a los Secretarios de prime
ra y segunda categoría el derecho 
de tomar parte en las oposiciones 
para Interventores e ingreso en el 
Cuerpo en la única categoría que hoy 
existe.

Se pretende en el proyecto base 
primera, dividir el cuerpo en dos ca
tegorías primera y segunda y para 
cuando esto se establezca que pue
dan ingresar solamente en la segun
da no en la primera, los Secretarios 
con cuatro y diez años de servicio 
respoetivHiriente, según sean de pri
mera o segunda

Sin embargo al autor del proyec
to le parece razonable que un Peri
to Mercantil que desempeñe el cargo 
de Oficial Mayor de Intervención du
rante un año, pueda tomar parte en 
las oposiciones oara ingreso en la 
primera categoría (tenemos noticias 
de que esta condición afecta muy ín
timamente al autor).

Pretende además la base aludida 
que pasen a formar la primera cate
goría do Interventores todos los in
gresados en ol Cuerpo antes de las 
oposiciones de 1929, y los de ésta 
con la cualidad do Profesores Mer
cantiles, Abogados, etc. (Apartados 
A. B. C. y D. del R. D. dicho). Los 
ingresados en esta misma oposición 
con las condiciones de los apartados 
E. E. G. y II. del mismo (Secretarios, 
Suboficiales y Sargentos o Interven
tores interinos) que forman la segun
da categoría.

Todos los ingresados eii la oposi
ción de 1929 lo hicieron con un mis
mo programa y ante un mismo Tri
bunal, y muchos de los del 2.' grupo 
lograron mejor puntuación que parte 
do los del l.°

Ayuntamiento de Madrid
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En mi sentir procurando desechar 
la pasión que pueda iníluirme, es de
cir, discurriendo sobro los más ele
mentales principios de la lógica, 
creo que si un profesor Mercantil o 
Abogado, etc., con un mismo progra
ma en una oposición no logró supe
rar a los que no tenemos estos títu
los, no debe atribuirse ningún méri
to particular que aconseje el benefi
cio apuntado con perjuicio de ter
cero.

Creo haber demostrado que respe
tándose el R. D. mencionado sin mo
dificación alguna es mucho más be
neficioso para la clase secretarial He 
aquí porqué declamos que la refor
ma proyectada sí afecta a esta clase.

Tengo en mi poder cartas que me 
aseguran que los Colegios de Vizca
ya y Segovia por unanimidad se han 
declarado en franca oposición con la
l.^base referida, y así se lo han he
cho saber al de Huesca.

Estimo oportuno que el Colegio, 
velando por el imperio de la ley, por 
su especial misión (hacer valer los 
derechos, mantener la armonía y el 
compañerismo de y entre los Dole 
giados) vela asimismo por aquellos 
Secretarios de primera y segunda 
que después de cuatro y diez años de 
servicio pasaron al Cuerpo de In
terventores y además vela también 
por las aspiraciones de otros compa
ñeros que deseen hacer uso del de 
recho que les concede el K. D. dicho.

Las demás bases del proyecto tie
nen un carácter genérico en que no 
encuentro nada que objetar, por tan
to voy a concretar mi parecer:

A nuestro juicio puede hacer el 
Colegio lo siguiente:

1.  ̂ Prestar la cooperación en la 
forma que se solicita.

2. ° Suscribir la instancia.
3. ® Adherirse a la idea con la si

guiente salvedad «para todo lo que 
tienda al beneficio común, sin desco
nocer derechos legítimos de terce
ro».

4. ® Conforme con todas las bases 
menos con la primera. Pretende esta 
base restar los derechos adquiridos 
a unos dignos compañeros y sustenta 
por tanto un principio antagónico 
siempre perjudicial en las colectivi
dades, y siendo la misión de este Co
legio como la de todos, velar por los 
derechos, armonía y compañerismo 
de entro ios Colegiados, siente mani
festar su completa oposición a la 
idea de vulnerar derechos adquiri
dos por esos citados compañeros y 
se atreve a proponer al dignísimo 
Colegio de Huesca modifique la ba
se primera del proyecto en la forma 
aludida.

5. ® En Madrid.
6. ® • En la primera quincena de 

Enero.
Este es mi parecer, que someto a 

la consideración de mis compañeros 
de la Junta de Gobierno para su es
tudio y mejora con su reconocido 
buen criterio.

Una vez terminado este trabajo ha 
llegado a mis manos la «Gaceta de 
Administración Local», que publica 
un artículo del Sr. Interventor don 
Teodoro Sánchez Iglesias, muy anti
guo en el Cuerpo, que coincide exac
tamente con mi apreciación.

Antonio B asanta.

La Junta de Gobierno del Colegio 
de Cáceres, en la sesión celebrada el 
día 5 de Diciembre último, acordó de 
completa conformidad con la ponen
cia del Sr. Basanta.

E !  3 N 4 I O  I ? .  I  ^
DEL COLEGIO OFICIAL DEL SECRETARIADO LOCAL

1 9 2 8 - 1  9 2 9
(Conclusión)

Compañeros: Os interesa la lec
tura de la Circular número 3 de la 
junta Central, inserta en la plana 3.^

CARNETS DE IDENTIDAD
La Junta acepto la propuesta del 

Vocal Sr. Gómez Pita, de dotar a los 
Secretarios de un carnet de identidad 
y pedido antecedentes a otros Cole
gios, con vista de ellos se acordó 
elevar instancia a la Dirección Gene
ral de Administración Local, solici
tando se autorizase el uso de referi
dos carnets, debidamente legalizados 
por nuestra primera autoridad gu
bernativa y ejecutado este acuerdo, 
se resolvió manifestar que próximo 
a publicarse el Reglamento que ha de 
regir para los Colegios del Secreta
riado Local y en el cual estará pre
visto el punto interesado, no había 
lugar a dictar la disposición que se 
pedía.

MONTEPÍO DE LA CLASE
Expuesta por el que suscribe la 

conveniencia de crear un Montepío 
Nacional de Funcionarios de la Ad
ministración Local y que fuera este 
Colegio el iniciador, se me autorizó 
para celebrar entrevistas y recoger 
proyectos, para ser estudiados y he
cha entrega de unos Estatutos de Mu
tualidad de Secretarios de Adminis
tración Local, en la sesión de 26 de 
Septiembre último, se acordó dejar 
pendiente de resolución este asunto 
por necesitarse un meditado estudio 
a fin de que los beneficios que se de
sean obtener sean lo más amplios 
posibles.

PROYECTO DE DEFENSA
Siendo frecuente que algunos Co

legiados se dirijan a esta Junta de 
Gobierno, en demanda de apoyo por 
haber sido suspendidos o destituidos 
de sus cargos de Secretarios y cam
biadas impresiones entre los Vocales 
de ella, se encomendó al Sr. Quirós, 
la redacción de un proyecto de ba
ses de defensa que este organismo 
había de hacer a sus Colegiados, y 
por este señor se redactó dicho pro
yecto del que conoció la Junta de Go
bierno, en la sesión de 15 de Marzo 
último, acordándose someterlo a la 
General que se celebrase, siendo uno 
de los asuntos señalados en la orden 
del día.

DOMICILIO SOCIAL
Teniendo en cuenta que para el do

micilio social, se necesitaba un local 
céntrico y espacioso, donde poder ce
lebrar las Juntas generales, se auto
rizó a la Presidencia para gestionar 
la busca de otro edificio y alquiló el 
piso principal de la casa número 13 
de la Plazuela de la Concepción, don
de se ha trasladado y está terminán
dose su decorado y mobiliario.

COBRO DE PREMIOS
Debido al celo y actividad del ilus- 

trísimo señor Delegado de Hacienda, 
por los Secretarios de la provincia, 
vienen haciéndose efectivos los pre
mios que se Ies conceden por forma
ciones de documentos cobratorios, 
estando satisfechos los correspon
dientes hasta el año 1928.

Uno hay pendiente de cobro y este 
es, el de Patente de automóviles, que 
se ha gestionado por la Presidencia 
y para su abono sólo se espera la 
contestación a una consulta elevada 
a la superioridad.

LA FEDERACIÓN CON ANDA
LUCÍA

Por el Colegio de Córdoba, se re
quirió a éste, para constituir la Fede
ración de los de Andalucía y Extre
madura, concediendo á este organis
mo los mismos deberes y derechos 
que a aquéllos y la Junta de Gobier
no acordó pedir el proyecto de Regla
mento de esta Federación, documen
to que fué enviado y sometido a ella, 
acordó federarse, designando repre
sentante de este Colegio al que ejerza 
funciones de Presidente.

El Reglamento de esta Federación 
fué remitido a la Dirección general 
de Administración para su aproba
ción, desde cuya fecha empezará a 
funcionar, estando aún sin constituir
se Icgalmcnte por falta de este re
quisito.

MEDALLAS DEL SECRETA
RIADO

Por el Ministerio de la Goberna
ción, se dictó un R. D. de 8 de Enero 
último, creando una medalla que po
drán ostentar cuantos pertenezcan en 
activo al Cuerpo del Secretariado de 
la Administración Local y recibidas 
circulares de varias casas construc
toras de estos distintivos, se aceptó 
la oferta de la casa Saz, de Madrid, 
a quien vienen dirigiéndose cuantos 
pedidos se hacen a este Colegio.

BIBLIOTECA DEL COLEGIO
Hace tiempo que por la Junta de 

Gobierno se acordó la implantación 
de una biblioteca en el Colegio y en 
el presente año se han adquirido una 
porción de obras consultivas sobre 
las disposiciones del Gobierno como 
«Alcubilla», Estatuto, etc., estando 
suscrito a otros periódicos oficiales 
como la 'Gaceta de Madrid* y «Bo
letín Oficial'

En estas obras, podrán los Cole
giados en cualquier momento preciso 
consultar las disposiciones legales.

CREACIÓN DE UNA REVISTA
En la sesión de la Juta de Gobier

no de 16 de Octubre de 1928, a pro
puesta del Vocal Sr. Domínguez Sa
les, y ante la necesidad de ello, se 
acordó publicar una revista que con 
el título de «Boletín del Colegio Ofi
cial del Secretariado Local de la pro
vincia de Cáceres», sirviera de infor
mación a los Colegiados, nombrán
dose para la Dirección de la misma 
al autor de la proposición.

Para la impresión de esta revista, 
se abrió un concurso entre las im
prentas de la Capital, siendo adjudi
cada a <La Minerva», empezando su 
publicación en el mes de Enero del 
presente año, remitiéndose desde es
ta época a los Colegiados.

Ld Dirección del Periódico la des
empeña, desde el mes de Julio don 
Pedro Ginestal y Martínez de Tejada, 
por haber cesado en este cargo el que 
la venía ostentando D. Gonzalo Do
mínguez Sales, que pasó a prestar 
sus servicios a la provincia de Sala
manca.

FICHERO
A fin de que el fichero de Colegia

dos y Secretarios municipales, se 
ajuste a la realidad en lo posible, por 
el Colegio se tiene requerido a sus

Asociados, para que al sufrir altera
ción en el desempeño de su cargo, lo 
comuniquen inmediatamente, y a  los 
Secretarios de las cabezas de partido 
se tiene hecha igual advertencia.

Pedidos datos por el Gobierno Givil 
para la publicación del escalafón ge- 
neral, por el Colegio se envió impre
sos, para que los remitieran igual
mente a este organismo y por último 
se envió una circular con la copia de 
las fichas de cada interesado y pue
blo para que rectificaran errores si 
los había.

LA FIESTA DEL SECRETARIADO
En el primer Congreso nacional de 

Secretarios, celebrado en Zaragoza, 
el pasado año, se proclamó Patrona 
del Cuerpo del Secretariado de la Ad
ministración Local, a nuestra Señora 
la Virgen del Pilar, y la Junta de Go
bierno, teniendo en cuenta que por 
precepto de la base 4.® de las de régi
men interior había de convocarse a 
JuntaGeneralordinaria, coincidiendo 
con esta fecha, se acordó instaurar 
en esta provincia la fiesta del Secre
tariado, celebrándose en ese día una 
solemne fiesta religiosa, la Junta Ge
neral ordinaria que es preceptiva y 
después reunirse los Colegiados en 
un banquete o comida íntima.

RENOVACIÓN DE LA JUNTA
El último de los asuntos señala

dos en la orden del día es la renova
ción de la Junta de Gobierno y en es
te acto a ello habréis de proceder.

Y para terminar y no molestar más 
vuestra atención, sólo os digo que sí 
sabéis conservaros en el ejercicio de 

I vuestros respectivos cargos y tenien- 
i do unión, así podremos continuar el 

camino emprendido hasta poder con
seguir con tesón lo que son nuestras 
más justas aspiraciones.

Cáceres 12 de Octubre de 1929.— 
G erm á n  D u qu e.

m-

L A S  B A S E SAMPLIACIÓN DEL PLAZO
En cumplimiento de lo acordado 

por la Junta Central del Secretaria
do Local en su sesión del día 14 de 
Marzo último, fué elevada al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción una instancia solicitando am
pliación del plazo para que los Cole
gios provinciales puedan informar 
acerca de las Bases para la reorgani
zación del Cuerpo, habiéndose con
testado a la misma por dicho Minis
terio con la siguiente Real Orden.

R-ial orden . -  N úm ero 312 .—Exce
lentísimo señor.; Debiendo tei minar 
en 31 dei presente mes el plazo con
cedido por la Real orden número 
1.489, inserta en la «Gaceta* del día 
5 de Diciembre de 1929, abriendo 
una información sobre las bases que 
en aquélla se insertaban para la 
reorganización del Cuerpo del Secre
tariado Local, y habiéndose solicita
do de este Ministerio una prórroga 
por el Colegio Central, en represen
tación de los de provincias.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, accediendo a los razo
namientos que se exponen en la re
ferida instancia, ampliar el plazo 
hasta 31 de Mayo próximo, con el fin 
de que dichas Corporaciones oficia
les puedan completar sus estudios 
acerca de tan importante problema. 
—Los Gobernadoroa civiles ordena
rán la inserción de la presente dis
posición en los «Boletines Oficiales* 
de sus respectivas provincias

De Real orden lo comunico a V. E. 
para los efectos consiguientes.—Ma
drid 18 de Marzo de i^ ‘3 0 .^ M a r zo .

Ayuntamiento de Madrid
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De la Junta Central del Secretariado
Circular número 2

M a d rid  1 d e  A b r i! .~ S r . Presidente 
del Colegio Oficial del Secretaria
do Local. -Distinguido compañero y 
amigo; Adjunto la convocatoria para 
las reuniones plenarias del Colegio 
Central que tendrán lugar los días 
14 al 18 inclusives del venidero mes 
de Mayo y el orden del día que com
prende todos los asuntos pendientes 
de examen y resolución.=Parecerá 
a primera vista exagerado el número 
de sesiones anunciadas para el pró
ximo Pleno, pero a poco que nos pa
remos a examinar la diversidad y ca
lidad de los asuntos sometidos a su 
resolución, se ha de estimar normal 
el empleo de esos días, si ha de estu
diarse con detenimiento cada uno de 
los asuntos sometidos a nuestra con
sideración. -Por la «Gaceta» cono
cerá V. la ampliación del plazo de 
información para las bases de orga
nización del Cuerpo de Secretarios 
y observará que la convocatoria al 
Pleno se halla en consonancia con el 
criterio y acuerdo del Pleno celebra
do el 19 de Enero último.=Se halla 
ya a resolución del Ministerio el es
crito con las consnltas acordadas en 
aquella reunión sobre interpretoción 
y alcance de algunos artículos del 
Reglamento general de los Colegios 
de 14 de Noviembre y las resolucio
nes que en el particular adopte el Mi
nisterio serán puestas en conocimien
to del Colegio, si posible fuera, con 
antelación a la fecha de celebración 
del Pleno.—Encarecidamente ruego 
a V. envíe a este Colegio Central el 
informe que el de su digna Presiden
cia redacte y apruebe respecto a las 
bases para tenerlo en cuenta, en su 
día y ponerlo en conocimiento de los 
otros Colegios con anterioridad a la 
celebración del Pleno, para que con 
conocimiento de causa puedan for
mar el criterio definitivo en el asun- 
to.=Si ese Colegio hiciera uso del 
derecho que le concede el artículo 19 
del Reglamento de 14 de Noviembre 
y designara otro representante apar
te de la representación vinculada en 
esa Presidencia, ruego a V. se sirva 
comunicármelo con la antelación de
bida para registrar su nombre en la 
Secretaría con la indicación de si la 
representación se concede exclusiva
mente para la reunión ahora convo
cada o para todas las que sucesiva
mente se celebreíi.=Comunicando a 
ese Colegio el acuerdo de la Junta 
Central de 14 de Marzo último relati
vo a las cuotas, he de hacer a V. la 
observación de que la correspondien
te al mes de Marzo y sucesivas, de
be girarse al Sr. Tesorero de la Junta 
a la dirección siguiente.=D. Fiden- 
ciano Trujillo.=Diputación provin
cial, Ciudad Real.=Esas cuotas co 
mo ya se indica en el acuerdo son de 
cincuenta pesetas mensuales, para 
los Colegios de Secretarios y de 
cincuenta pesetas trimestrales para 
los Colegios de Interventores.=Igual- 
mente y por último ruego a V. que 
informándose debidamente de las as
piraciones de los Secretarios e Inter
ventores de esa provincia en asuntos 
que no entren dentro de los anuncia
dos en el orden del día de la próxi
ma asamblea plenaria, forme un ín
dice de ellos para conocimiento del 
Colegio Central y adopción de las de
terminaciones que en cada caso con
venga adoptar, llegándose de esta 
manera a orientar el problema secre
taria! debidamente y con exacto cono
cimiento de las variedades que aquél 
pueda ofrecer en cada provincia.=  
Os saludan fraternalmente vuestros 
compañeros y amigos q. e. v. m. El 
Presidente. =  Mar/a/20 B e r d e jo .= K l  
SccreUrio.=/esús de G a z ta ñ a g a .=

Memorándum

Servicios para el mes de Mayo
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
Exposición y remisión de apéndices 
al amiilaramiento y al registro fiscal 

urbana no comprobado
Hay que tener presente lo preveni

do en la disposición lA  de la Real or
den de 22 de Octubre de 1926, refor
mando por lo que a fechas se refie
re, el artículo 60 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, para la for
mación de los apéndices al amillara- 
miento y al registro fiscal de urbana, 
que deberán exponerse al público 
desde el l.° al 15 del mes de Mayo, 
para que las reclamaciones que se 
presenten contra los mismos puedan 
ser resueltas por los Ayuntamientos 
a propuesta de las Juntas periciales 
o comisiones de evaluación antes del 
l.° de Junio.

JUNTAS PERICIALES DE INFOR
MACIONES AGRÍCOLAS

. Declaraciones por los agricultores
Según la Real orden de 26 de Fe

brero de 1929 en el presente mes de 
Mayo presentarán los agricultores 
las declaraciones con arreglo a los 
modelos e impresos que Ies facilita
rán el Comité informativo de Produc
ciones agrícolas.

SERVICIOS DE ABASTOS
Reorganizados los servicios de 

abastos por R. O. número 961 del 
Ministerio de Economía Nacional fe
cha 20 de Marzo último, los Ayunta
mientos deberán seguir remitiendo 
mensualmente, como venían verifi
cándolo, la estadística de abastos. 
(«Boletín Oficial* de 3 y 4 de Abril úl
timo. «Gaceta» de 30 de Marzo pasa
do rectificadas en la de l.° de Abril).

Además todos los servicios corres
pondientes y comunes a todos los 
meses.

PRENSA PROFESIONAL

R E V IST A  D E R E V IS T A S

Ultimamente hemos recibido algunas de las 
im portantes publicaciones profesionales edi
tadas por los Colegios provinciales del Secre
tariado, que son  órganos oficiales de los m is
mos, a cuyo examen y com entarios dedicare
mos desde el próxim o núm ero de nuestro Bo
letín una sección fija tan am plia y docum en
tada como sea menester, para  que a nuestros 
colegiados les lleguen noticias y referencias 
exactas y verídicas de la  labor de los com pa
ñeros de o tras provincias.

Entre las recibidas contam os las siguientes:

BOLETIN, del Colegio de H uesca, núm eros 
3 y 4 de los meses de M arzo y Abril últim os. 
Con el siguiente sum ario: Citación a la fuiita 
directiva.—Visita al Exemo. Sr. G obernador 
Civil de la provincia.—Circulares del Colegio 
Central.—De la A sam blea de Interventores 
proyectada por el Colegio de la provincia.— 
Circulares del Colegio C entral.—De la  Asam
blea de Interventores proyectada por el Cole
gio de la provincia.—Los funcionarios de la 
Administración local. (Artículo reproducido 
del diario m adrileño «El Sol».—Sobre las ba
ses proyectadas —N otas de legislación.—Sus
cripciones benéficas.

Como se ve muy am eno e interesante, su 
lectura resulta  agradable, y merece .plácem es 
su confección.

EL IDEAL LEGIONES.—Publicación m en
sual del Colegio de León. Núm ero de Abril.

Inserta entusiastas trabajos de colaboración 
en pro de la clase; las C irculares de la Junta 
Central, y notas de información. Con el núm e
ro reparte  un folleto conteniendo el Dictamen 
con que dicho Colegio acude a la información 
sobre las Bases para  la  reorganización del 
Cuerpo.

EL SECRETARIADO T U R O L E N SE .-O r- 
gano del Colegio de Teruel, correspondiente 
al mes de Abril.—interesantes y am enos tra 
bajos de colaboración e inform aciones de va
rios Colegios provinciales.—Correspondencia.

BOLETIN DE SECRETARIOS E 'IN T E R 
VENTORES D E BADAJOZ - M e s  de Abril. 
Artículo de fondo.—Sección doctrinal.—Sec
ción legislativa.—Las C irculares de la  Junta 
C entral.—Acuerdos de la Junta de Gobierno 
del Colegio.—Movimiento de colegiados.*— 
Sección libre de colaboración en beneficio de 
la clase.—Reglamento de la Sociedad de So
corros Mutuos del Secretariado Local de la 
provincia de Badajoz.

Es muy curioso e interesante el órgano ofi
cial del Colegio de nuestra  provincia herm a
na, y merece ser leído.

BOLETIN, del Colegio de Logroño.—Mes 
de Abril. Contiene: Convocatoria a su  Junta 
de Gobierno,—Circulares de la Junta Central. 
—Trabajos de colaboración.—Disposiciones 
oficiales.—Noticias.

BOLETIN, del Colegio de Jaén,—Mes de 
A bril.—Reproduce un artículo publicado por 
el Secretario de dicho Colegio en el periódico 
«Informaciones», titnlado: Después de la Dic
tadura .—Los Secretarios de Ayuntam iento.— 
Publica infinitos artículos de colaboración.— 
Inserta cntrefilcts de excitaciones curiosas y 
sujereníes para los Secretarios.—Es muy in
teresante y de abundante y selecta lectura.

BOLETIN OFICIAL, del Colegio de Valla- 
dolid.—Mes de Abril, C irculares de la  Junta 
C entral.—C olaboración.—Servicios del mes.

ADMINISTRACION VASCA.—Número pri
m ero correspondiente al pasado mes de M ar
zo. Lujosa portada  en colores y papel sa tin a 
do. Es D irector el Secretario de La Junta Cen
tral del Secretariado. O rgano de las p rov in 
cias de Alava, Vizaya y Guipúzcoa. Inserta el 
siguiente sumario: N uestro Ideario, la Direc- 
ción.—La nueva O rganización del Cuerpo de 
S ecre tario s.-Im portanc ia  de la  Colegiación. 
—El ingreso en el Cuerpo de Interventores^ 
por Indalecio Tizón.—Vida Secretaríal.—Le
gislación adm in istrativa.-Jurisprudencia con- 
tencioso-adm iuistrativa.—E stá muy escrito y 
com entado.

Saludam os a  todos los referidos colegas y 
correspondem os a su  envío con el nuestro.

N O T .lS  ü iV K R S A S

Carnet Secretarial.

Siendo crecido el número de cole
giados que no han remitido las dos 
fotografías y los datos para exten
derles el Carnet Secretaríal de iden
tidad, según se les tiene interesado 
repetidamente por medio de nuestro 
B o le tín  y  por avisos del Colegio, se 
advierte nuevamente a los interesa
dos que lo remitan con urgencia a 
las oficinas del Colegio.

Altas y b-ijas da colng: alos.

Ultimamente han causado alta en 
nuestro Colegio los siguientes seño
res: D. Gonzalo Domínguez Sales, 
Interventor del Ayuntamiento de Pia- 
sencia; D. Santiago Sánchez Sán
chez, Secretario de Monfánchez; don 
Norberto. Avila, de Valencia de Al
cántara; D. Heliodoro Crespo, de 
Guijo de Galisteo; D. Cipriano Fe- 
rreira Martin, de Acebo; D. Esteban

González Nieto, de Losar de la Vera, 
y D. Buenaventura Jiménez García, 
de Plasencia.

Ha causado baja, D. Galo Flores 
Sánchez, de Benquerencia.

Nümbramientas
de Secretarios.

Han sido nombrados Secretarios, 
los señores siguientes: del Ayunta
miento de Alcuéscar, D. Miguel Ba
rrero Jiménez; de El Gordo, D. Ma
nuel Calvo Barroso; de Mohedas, don 
Justo Valentín González Hernández; 
de Navas del Madroño, D. Urbano 
de la Calle Lázaro; de Pescueza, don 
Pedro Corrales; de Piedras Albas, 
D. Ricardo García de Arriba, y de 
Trevejo, D. Ramiro Lucero Rey.

: Suscripción pira un :
compañero necesitado

Suma anterior 47ü‘50 pesetas.
D. Enrique Muñoz, Ruanes, 5; don 

Flaviano Iglesias, Aldea de Trujillo, 
5, D. Amadeo Merino, Cabezuela del 
Valle, 5; D. Atilano Solís, Galisteo, 5; 
D. Silvestre Conejero, Valdeobispo, 
5; D. Emilio Murillo, Aldeacentene- 
ra, 5; D. Pedro Cortijo, Navalvillar 
de Ibor, 5; D. Franoisoo Sánchez, Mi- 
llanes, 5; D. Fabián Plasencia, Mora
leja, 5; D. Juan .Muioz, Jaraíz, 5; don 
Antonio Salís, Aldehiiela del Jerte, 
5; D. Julián Retortillo, Huólaga, 5; 
D. Antonio Baltar, Talavera la Vieja, 
5; D. Eloy Albarrln, Cilleros, 5; don 
Cesáreo Guiiérrez, Miajadas, 5; don 
Galo Flores, Benquerencia, 5; D. Jo
sé Flores, Benquerencia, 5; D. Mi
guel Solano, Villamesías, 5; D. Bal
tasar Marrodán, Cedillo, 5; D. An
tonio Prieto, Montehennoso, 5; don 
Saliistiano Martin, Torrejón el Ru 
bio, 5; D. Justo Majadas, La Gargan
ta, 2‘50.

Total recibido, 578 pesetas.
Otra suscripción.

He aquí la relación de las canti
dades recogidas en las oficinas del 
Colegio para la suscripción a favor 
de n. Ricardo Miranda, de Zarza la 
Mayor;

D. Angel Criado, Plasencia, 5 pe
setas; D. Blas Carrera, Malpartida de 
Plasencia, 5; D. Ricardo Serradilla, 
Aldoanueva del Camino, 5; I). Fabián 
Plasencia, Moraleja, 5; D. Miguel Co
riseo, Talüjuela, 5; D. Pedro Guillén, 
Zarza de Montáncíiez, 5; D. Juan Ba
chiller, Aldea del Cano, 5; D. Justo 
Majadas, La Garganta, 2‘50; D. Sil
vestre Conejero, Valdeobispo, 5; don 
Gregorio Muñoz, Casas de Don Gó
mez, 25; D. Felipe Moliedano, Mein- 
brío, 25; D. Juan Fernández, Almoha- 
rin 5; D. Cándido Galán, Casar de 
Cáceres, 5; D. J'iian Ruiz, Carrasca- 
lejo, 5; D. Jacinto Martin, Torrejon- 
oillo, 5; D. Pedro Cortijo, Navalvillar 
de Ibor, 5; D. Gabino Gracia, Arroyo 
del Puerco, 5; D. Adolfo Marugán, 
Villaiuieva de la Ver.i, 5; D. Luis Vi
llegas, Cáceres, 10; D. B iltasar Ma
rrodán, Cedillo, 5; D. José Paredes, 
Arroyomolinos de Montánchez,5;don 
Agapito Domínguez, Torre de Don 
Miguel, ■; D. Emilio González, Cere
zo, 1‘50; D. Eulogio Alvurez, Mirabel, 
5; D. Agustín Jiménez, Deleitosa. 5; 
D. Eustasio Alvarez, Herguijuela. 5, 
D. Antonio Moreno, Casas de Don 
Antonio, 5; D Miguel Barrero, Al
cuéscar, 5; D. Juan Sánchez, Albaiat, 
5; D, Valeriano Macias, Coria, 5; don 
Pedro Gutiérrez, Malpartida de Cá
ceres, 5; D. Gas[)ar Gómez, Garoiaz, 
5; D, Luruizo Bernabé, Villar del 
Pedi’üso, 10; D. Nemesio Fabián, Ca
sas do Millán, o; I). Sergio Serrano, 
Beivís de Moiiroy, 5; D. Pedro Gar
cía, Jerte, 5; I). Francisco Váz(]uez, 
Robledollano, 2‘50; D. Antonio I’rie- 
to, Mouteliermoso, 5; D. Agustín Pa*

Ayuntamiento de Madrid



8 ■ B O L  L T I N  S B C  R  E T A  R I  A L
vón, Jarandina, 5; I). Pedro Uinestal, 
Peraleda de la Mata, 5; D. Luis Es
cudero, Tejeda do Tiétar, 5; I). San
tiago Sáncliez, Piornal, 5.

Total 25P50 pesetas.
Muy agraileoidos.

Por el entusiasmo que revela ha
cia la profesión y el afecto que su
pone para nuestro B oletín S ecreta- 
RiAL, reproducimos la siguiente car
ta que agradecemos en todo cuanto 
vale:

La Cumbre, 20 de Enero de 1930. 
Sr. D. Pedro Ginestal.—Peraleda de 

la Mata.
Mi querido amigo y compañero: La 

aparición de nuestro Boletín en su 
último número me ha causado gran 
satisfacción, tanto por la reforma co
mo por lo que en él se manifiesta de 
admitir trabajos de colaboración de 
todos los compañeros, pues creo es 
un acierto, y por ello le felicito, que 
todos contribuyamos dentro de nues
tro alcance, al mejoramiento de la 
clase.

Su buen amigo y compañero que 
estrecha su mano, A n to n io  B e rm e jo .

Sobra ei intrusismo.
Corroborando lo que en otro lugar 

decimos de la gestión de la Junta de 
Gobierno, llevada a cabo por nues
tro activo e incansable Presidente, 
sobre el intrusismo secretarial, inser
tamos los siguientes oficios del Go
bierno civil, recibidos oportunamen
te en nuestro Colegio:

Número 937.—En contestación a 
su escrito del día 11 de Diciembre 
último he de manifestarle que el 
Ayuntamiento Pleno de Almaraz, en

sesión del día 8 de Noviembre nom
bró Secretario in terino  de aquél 
Ayuntamiento a D, Cipriano Casas 
Sánchez que pertenece a la 2.® cate
goría de dicho Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamientos.

Dios etc. Cáceres 2 de Enero de 
1930, firmado. Sr. Presidente del Co
legio de Secretarios de esta provincia.

Número 938.—En contestación a 
su escrito del día 11 de Diciembre úl
timo he de manifestarle que la Secre
taría del Ayuntamiento de Trevejo se 
halla desempeñada por D. Juan Níca- 
sio González Reyes, que no pertene
ce al Cuerpo de Secretarios habiendo 
sido anunciada la vacante para pro
veerla con carácter interino con per
sonal que figure en el mismo.

Dios etc., igual fecha, firma y direc
ción que el anterior.

Número 18.—En cumplimiento de 
su comunicación deí día 11 de Di
ciembre último tengo el honor de par
ticiparle que la Secretaría del Ayun
tamiento de Salvatierra de Santiago 
por hallarse desempeñada por perso
nal que no figura en el Cuerpo se 
anunció la vacante para ser provista 
interinamente con individuos del mis
mo, según.edicto inserto en el <Bole- 
tín Oficial' dcl día 21 del propio mes 

Dios etc. Cáceres 7 de Enero de 
1930, firmado. Sr. Presidente del Co
legio oficial del Secretariado Local 
de Cáceres.

Número 19.—En cumplimiento de 
su comunicación del día 11 de Di
ciembre último he de manifestarle 
que con esta fecha se recibe en este 
Gobierno el anuncio de la vacante de

la Secretaría del Ayuntamiento de 
Barrado para ser provista interina
mente con personal del Cuerpo el que 
aparecerá en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia en fecha próxima.

Dios etc. Firmado en igual fecha y 
dirección.

H i nenaje al Exemo. S r. Oon 
: Francisco Ru »rü Carriado:

Escrito y enviado a la imprenta el 
comentario-proposición que hacemos 
respecto al homenaje que el Secreta
riado español es deudor al insigne 
maestro, el ex-Secretario de Madrid, 
D. Francisco Ruano, leemos en el 
«Boletín Mensual», del Colegio de 
Logroño, la siguiente noticia que nos 
halaga sobremanera, porque coinci
de, casi totalmente, con nuestra opi
nión en el asunto:

«También el Ayuntamiento de Ma
drid tomó en consideración una mo
ción solicitando se declare hijo adop
tivo de la Villa y Corte, a nuestro 
muy querido amigo y compañero el 
Secretario jubilado excelentísimo se
ñor D. Francisco Ruano, así como 
también acordó dicha Corporación 
dar el nombre de dicho señor a un 
grupo escolar.

Con tal motivo reciba nuestro Pre
sidente honorario la más entusiasta 
enhorabuena por la justicia que se le 
ha otorgado al que tantos beneficios 
y sacrificios ha hecho por la capital 
de España y desvelos por la clase se
cretarial a quien tanto le debemos».

algo en honor del que fué su valedor 
más decidido y entusiasta, y de lo 
cual nos ocuparemos con más dete
nimiento y extensión en el próximo 
número.

Si el Ayuntamiento a que sirvió 
supo hacerle justicia y rendirle ei 
tributo que merece ¿por qué no ren
dírselo, también, tan amplio como se 
le debe, la clase a la que tanto enal
teció y tan denodadamente supo de
fender?

Mucho nos congratulamos que el 
MaAyuntamiento de Ma drid, honre co

mo merece al que durante tantos años 
fue su leal y competente asesor y ser
vidor. Y ello nos afirma más y más, 
en que la clase secretarial organice

El Reglamento del 
Colegio, aprobado.

Por comunicación recibida última
mente en la Presidencia, el excelentí
simo señor Gobernador Civil de la 
provincia, da traslado de la resolu
ción del limo. Sr. Director General 
de Administración, fecha 28 del pasa
do Abril aprobando con una ligera 
modificación el Reglamento de régi
men interior de nuestro Colegio, el 
cual una vez enmendado por la Jun
ta el pequeño defecto que se subsana 
por la Dirección General será impre
so y repartido a los colegiados.

En el número próximo, daremos 
amplia información de este asunto, 
tan grato para todos.

Lt Junti de Gnbie nn.
Para conocer de este asunto, tra

tar de la próxima sesión plenaria del 
Colegio Central y otros asuntos de 
interés, nuestra Junta de Gobierno 
celebrará sesión el próximo día 11 
del actual, a las ocho de la noche.

Por la mañana de dicho día se reu
nirá la ponencia de la reorganiza
ción de este Boletín S ecretarial, a 
fin de emitir su propuesta.
Típ. «La Minerva Cacereña», P laza Mayor, 41
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